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BOE núm. 116

Segunda.-5e crea una Comisión de Coordinación entre ambas
Administraciones. Esta Comisión tendrá la siguiente composición:

CLAUSULAS

Prime~-El objeto del presente Convenio es la coordinación y
co!a~raClón entre ~l Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
PrinCIpado de Astunas en el área de la política de empleo, establecién·
dese los mecanismos adecuados para la formulación y ejecución
C!'njunta d~ las actuaciones concretas de fomento de empleo y forma
Ción prOfesIOnal, con el fin de lograr la mayor eficacia de las mismas, en
e! ~bito del Principado de Asturias, y comprende los aspectos
Siguientes;

1. La realización de obras y servicios de interés general ejecutados
por el Principado de Asturias y financiados por el INEM y/o el
Principado de Asturias mediante la contratación de trabajadores en
desempleo.

2. La colaboración de ambas partes en la presentación de proyectos
de empleo y de acciones formativas en el área del Fondo Social Europeo,
asi com~ en la ejecución y seguimiento de los programas, aprobados y
cofinanciados por el Fondo Social Europeo. que se realicen en el ámbito
de la Comunidad Autónoma. .

3. La colaboración de ambas partes en materias de cooperativismo
y estadísticas.

dades Autónomas y otros Organismos del Estado para la realización de
obras y servicios por trabajadores desempleados.

Real Decreto 1492/1987, de 25 de noviembre, por el que se dictan
normas en relación al Fondo Social Europeo.

Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de febrero
de 1986 por la que se establecen diversos programas de apoyo a la
creación de empleo.

Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 22 de enero
de 1988 que regula el Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional.

i) Que cualquier modificación de las antedichas normas y la
aparición de nuevas disposiciones, actuaciones o futuros traspasos de
competencias que afecten al presente Convenio podrá dar lugar a la
modificación o ampliación del mismo, previas las deliberaciones opor·
tunas de la Comisión de Coordinación establecida en este Convenio.

j) Que en el año 1986 se firmó un Convenio entre el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social y el Principado de Asturias cuyos resultados
en materia de fomento del empleo y de formación profesional aconsejan
la firma de un nuevo Convenio para 1988.

Por estos motivos suscriben el presente Convenio con arreglo a las
siguientes

RESOLUClON de 11 de abril de 1988. de fa Set:retaría
General Técnica. por la que se da publicidad al Convenio
de colaboracion entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y el Gobierno de la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias para la coordinación de la política
de empleo. .

!Iabiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social; Y el Gobierno. de la Comunidad Autónoma de! Principado de
Astunas un Convento de colaboración para la coordinación de la
política de empleo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerde de
la C.omisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica, adop
tado en su reunión de 18 de junio de 1985, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 11 de abril de 1988.-EI Secretario general técr.íco, José

Antonio Griftán Martinez. .

En Madrid a veinticinco de marzo de mil novecientos ~henta y
ocho,

Reunidos el excelentísimo señor don Manuel Chaves Gorizález,
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Yel excelentísimo señor don
Pedro de Silva Cienfuegos-JoveUanos, Presidente de la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias; .

Actuando ambos en el ejercicio de su cargo y en la representación
que ostentan, reconociéndose recíprocamente la capacidad de contratar
y obligándose en los términos de este documento,

4. Reserva de derechos: GB se reserva el derecho de poder someter
al personal beneficiario de la presente norma a cuantos reconocimientos
médicos estime oportunos. y podrá cesar de satisfacer las prestaciones
voluntarias antes indicadas si no pudiera efectuar aquéllos, o si, visto el
ICSUltado de los mismos, así lo estimara conveniente, aunque estén en
discrepancia dichos resultados con los de los Médicos de la Seguridad
Social o de MM.

Asimismo, si en cualquier instante se apreciase un considerable
aumento en el promedio del absentismo por ILT en relación a los años
anteriores, la Dirección de GB se reserva la facultad de anular la
concesión de sus indicadas prestaciones, por decisión unilateral ¡; sin
necesidad de trámite alguno, e incluso aunque anteriormente no hu iera
hechn uso de esta li>cultad.

S. Observaciones: CualQuier posible aclaración sobre el contenido'
de la presente norma, debe requerirse del respectivo Jefe de Zona,
Director de Ventas o Departamento de Personal de GB.

't

MANIFIESTAN,

a) Que.la con~ción del Estado de las Autonomías que diseña
la Con~tuClónobliga ~ una adecu~~ coordinación y colaboración entre
el Gobierno de la Naetón y el PrinCIpado de Asturias.
. b) Que tal coordinación resulta pmticularmente necesaria en el
ámbito ~ ll!s actua.ciones de f0t!lento del empleo, estando ambos
poderes publicas oblIgados a practicar una política orientada al pleno
empleo de acuerdo con el artículo 40 de la Constitución.

e) . Que por ~llo! resulta es~mente positivo que el Gobierno de
la Naetón y el PrinCIpado de Astunas colaboren en la puesta en práctica
de las diferentes medidas de fomento del empleo. .

d) Que ambas partes coinciden en la «necesidad de aunar esfuerzos
para el.man~miento y ~ creación de empleos en el ejercicio de sus
respectlvas areas de .aetuacíón».

e) Qu~ tal necesidad aconseja que las actuaciones de fomento del
empleo del Prin.cipado de Asturias resulten coherentes con la política de
empleo del conjunto del Estado en orden a lograr la mayor eficacia de
ambas en la consecución de los objetivos comunes.

1) Que el establecimiento de consultas periódicas entre el Princi
pado .de. Asturias y ~l Mi~isterio de Trabajo y Sepridad Social puede
constltwr un mecamsmo idóneo, tanto para exammar los contenidos y
~~ los resultados de las actuaciones de fomento del empleo del
~=o de Asturias como para lograr la deseada coherencia antes

g) . Que la celebra.c?ón periódica de conferencias sectoriales sobre las
mate~.as que son objeto del presente Convenio pueden contribuir
tambten al examen y puesta en común de las medidas y 105 resultados
akanzados en las distintás Comunidades Autónomas.
. ~) Que el presente Convenio se firmaaJ amparo de las nurmas

stgUlentes:

Orden del Ministerio de Tr¡bajo y Seguridad Social de 21 d~ febrero
de t98~ ~r la que se fi~a el marco y las bases ~nerales para el
estableCllmento de Conventos de colaboración del INEM con Comuni-

Por parte de la Administración Central:

El Delegado del Gobierno en el Principado de Asturias, que lo
presidirá.

El Director general de Empleo.
E! Director general del INEM.

Por parte del Principado de Asturias:

La Consejera de la Juventud.
El Director regional de Juventud.
El Din:ctor regional de Trabajo.

Sus funciones serán: El examen de la coherencia de las nuevas
actuaciones de fomento de empleo del Principado de Asturias con la
política de empleo del conjunto dd Estado; la coordinación entre las
diferentes medidas de fomento del empleo; la determinación de las
líneas generales de colaboración establecidas en este Convenio; la
evaluación global del mismo, así como su posible modificación.

Además de estas funciones, la Comisión de Coordinación estudiará
nuev~ fórmu~s de colaboración entre am~s partes y, en especial, en
matenas relaCionadas con el fomento del empleo y la formación
ocupacional y la coordinación de actuaciones derivadas de los Conve
nios que se suscriban en el ámbito geográfico del Principado de Asturias
en materias relacionadas con este Convenio.

En este sentido, hl Comisión establecerá los mecanismos adecuados
para la celebración de consultas periódicas entre ambas Administracio
nes sobre las materias que son objeto del presente Convenio, así como
el funcionamiento de Comisiones Técnicas en las que participen los
Organis~os encargados de la gestión directa de !os programas objeto del
Convemo.

La Comisión de Coordinación se reunirá, al menos, una vez al año.
Tercera.-Para la difusión, ejecución y seguimiento de este Convenio

I
y para la resolución de las dudas que pudieran surgir en la interpretación
del mi5mo, se crea una Comisión Mixta de Seguimiento que estará
integrada por un· representante de cada uno de los miembros de la
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Por el Presidente de la Sección Primera de lo eontencioso-adminis
trativo de. la Audiencia Nacional se ha requerido a este Ministerio.
confonne a lo dispuesto en el anículo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre. de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales
de la Persona. para que se remita el expediente administrativo completo
y se fonnulen las alegaciones que se estimen procedentes en relación con
el recurso número 18.218, interpuesto por Jos sindicatos STEA, U5TEC.
STEC, SGTE, SUATEA, HUSTE, SATEM, STEE.EILAS. contra Reso
lución de la Dirección General de Trabajo de fecha 2S de mano de 1988,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 30, sobre el resultado
final de las elecciones a Delegados de personal y miembros de las Juntas
de Personal celebradas entre el 20 de noviembre y el 31 de diciembre de
1987, y petición de que se acuerde la suspensión de la efectividad de la
ResolUCión impugnada. .

Con esta fecha se ordena la remisión del mencionado expediente
administrativo. al tiempo que se emplaza a todos los interesados en el

Otras cláusulas

Duodécima.-EJ Principado de Asturias enviará mensualmente a la
Dirección General del INEM la relación nominativa de los trabajadores
contratados en prácticas y para la fonnación que se han acogido a los
beneficios previstos en la Orden de 22 de enero de 1988 por la que se
regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional.

La Dirección General dellNEM enviará mensualmente a! Princi
pado de Asturias las· estadísticas y datos completos de movimiento
laboral registrados (a nivel nacional. de Comunidades Autónomas y
provincias) una vez consolidados y oficializados. '

Con carácter general ambas Administraciones se comprometen a
facilitar las infonnaciones solicitadas por la otra parte sobre materias
recogidas en el presente Convenio.

Decímoten:era.-E1 Ministerio de Trabajo y SegÍ¡ridad Social Y el
Principado de Asturias colaborarán en la realización de estudios sobre
el mercado de trabajo y las estructuras ocupacionales.. A tal fin. se
concretarán los proyectos a Uevar a cabo' en 1988. así como las
aportaciones y financiación de cada una de las partes.

Decimocuana.-EJ Principado de Asturias se compromete a mantener
una línea de avales para el apoyo a cooperativas y trabajadores
autónomos. Asimismo podrán acordarse actuaciones conjuntas en
materia de fonnación y promoción cooperativa.

Administración Periférica del Estado y del Principado de Asturias en
materia de Fondo Social Europeo.

Estas acciones serán financiadas de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Undécima.-Establecidas las relaciones de la Administración Espa
ñola con el Fondo Social Europeo a través del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 1492/1987,
de 25 de noviembre, y en las Decisiones del Consejo de la Comunidad
Económica Europea, especialmente en los articulos 2.2 y 3.1 de la
Decisión 83/516, de 17 de octubre de 1983, es necesario garantizar que
los programas que se presenten para ser financiados por el Fondo Social
Europeo se adapten a las orientaciones emanadas de dicho Fondo y se
inscriban en el marco de la política de empleo nacional. Todo allo sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3.2 de la mencionada Decisión
83/516 acerca de las acciones específicas.

Por todo eUo. la Comisión Mixta, a través del grupo de trabajo
creado al efecto, estudiará los programas que se presenten para ser
financiados en 1988 por'el Fondo Social Europeo en él ámbito del
Principado de Asturias. Una vez analizados estos proyectos, y emitido
dictamen de la Comisión Mixta, serán remitidos junto con el citado
dictamen a la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo. Esta,
si -cumplen la normativa vigente y las orienta~ones ~el Fondo Social
Europeo, presentará los programas ante las lDstanClas competentes,
infonnando previamente al Principado de Asturias.

Una vez conocida por la Unidad Administradora del Fondo Social
Europeo la decisión de la Comisión de la CEE en relación con los
programas del Principado de Asturias, se da~ ~ras~do a ésta y_ala
Comisión Mixta. Los representantes del Mmlsteno de TrabajO y
Seguridad Social en esta Comisión serán periódicamente infonnados por
el Principado de Asturias del grado de ejecución de dichos programas.

>.

El Presidente de la Comunidad
Autónoma.

PEDRO DE SILVA ClENFUEGOS

RESOLUClON de 25 de abril de 1988. de la Subsecretaría.
por la que se ordena la remisión del expediente administra·
tivo y se emplaza a los interesados en el recurso número
18.218 de la Audiencia Nacional.

El Ministro de Trabajo
y Seguridad SociaL

MANUEL éHAVES GONZAlEZ
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Cláusulas referidas al lNEM

Séptima.-La Comisión Mixta. através del grupo de trabajo creado
al efecto, tras el estudio de las memorias que sobre obras y servicios de
interés general presente el Principado de Asturias para ser ejecutadas en
colaboración con el mEM, procederá a la aprobación de las obras objeto
de subvención, remitiendo las copias de las memorias aprobadas a la
Entidad colaboradora y a las Direcciones Provinciales del INEM. En
base al aeta levantada por la Comisión Mixta, el Director general del
INEM otorgará las cantidades que correspondan a las memorias
aprobadas.

Estas obras y servicios versarán, prioritariamente, sobre aspectos
relacionados con desarrollo agrario, repoblación forestal, rehabilitación
de edificios, excavaciones, tratamiento preventivo contra incendios,
estudios y banco de datos sobre empleo y mercado de trabajo, estudios
e inventarios de documentación histórica y cualquier otra actuación de
interés general y social dentro de las competencias del Principado de
Asturias. Todo ello dentro del marco y las bases establecidas por la
Orden de 21 de febrero de 1985 sobre establecimiento de Convenios de
colaboración entre el INEM, Comunidades Autónomas y otros Organis
mos del Estado.

Las subvenciones previstas para las contrataciones de trabajadores
desempleados en la realización de estas obras y servicios se acogerán a
10 previsto en el Convenio que se suscriba entre el INEM Yel Principado
de Asturias.

Cldusulas referidas al Fondo Social Europeo,
a la Orden de 21 de febrero de 1986 y al Plan FIP

Oetava.-Los miembros de la Comisión Mixta deberán ser informa
dos periódicamente del número de expedientes, del 'contenido y de la
situación de los mismos presentados, dentro del ámbito ~fico del
Principado de Asturias, a los diferentes programas estableCIdos en la
Orden de 21 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficia! del Estado. del 27).

Novena.-Los miembros de la Comisión Mixta debenin ser informa
dos periódicamente del número de contratos en prácticas efectuados
denro del ámbito territorial del Principado de Asturias acogidos a los
artículos 6.0 y 7.° ·de la Orden del 22 de enero de 1988 por la que se
regula el Plan FIP. Asimismo el Principado de Asturias deberá informar
periódicamente de los contratos efectuados con arreglo a los programas
Que tenga establecidos anualmente.

Décima.-Durante la vigencia de este Convenio se p~arán las
acciones que sean precisas para la fonnación de los trabajadores de la

Comisión de Coordinación. que por parte de la Administración Central
estará configurada ~r un representante del Delegado del Gobierno, por
el Director provincIal de Trabajo, en representación del Director general
de Empleo, y el Director provincial del INEM.

La Com1Sión, en sus reuniones, se regirá por las normas de
funcionamiento que se determinen por el Reglamento correspondiente.

La Comisión Mixta funcionará en pleno y en grupos de trabajo; el
pleno de la Comisión Mixta se reunirá, por 10 menos, dos veces al año,
una cada semestre natural. Los grupos de trabajo se constituirán para el
estudio, aprobación y seguimiento de aspectos c-Oncretos regulados en
este Convenio.

A fin de que la Comisión de Coordinación pueda seguir y evaluar
puntualmente el presente Convenio, la Comisión Mixta establecerá los
mecanismos adecuados que garanticen la infonnacián a Jos miembros
de la Comisión de Coordinación de todo cuanto se trate en sus plenos
o en las sesiones de los grupos de trabajo.

La Comisión Mixta, a través de los representantes en la misma de
cada una de las Administraciones, comunicará a las Direcciones
Provinciales ODelegaciones Territoriales respectivas de los acuerdos que
pudieran afectar a dicho ámbito geográfico.

Cuarta.-La Comisión Mixta valorará el ~o de difusión y conoci
miento, en el ámbito geográfico e institucional. de los programas de
fomento del empleo y de los planes fonnativos sobre los Que versa este
Convenio, así como de otras medidas de la Administración Central o del
Principado de Asturias tendentes a mejorar las condiciones del mercado
de trabajo, proponiendo. en· su caso. los mecanismos y medios que
considere más adecuados para su mayor difusión.

Ambas panes presentarán periódicamente a la Comisión Mixta un
balance que recoja la situación de las acciones previstas en las cláusulas
de este Convenio.

Quinta.-En el lugar de realización de cada obra o actuación concreta
~ instalará un cartel nonnalizado en el que se indicará, junto a la
sunbologú.. de ambas partes, la leyenda «Convenio Ministerio de
Trabajo y Seguridad Soclal·Principado de Asturia~. el programa con
creto de cada actuación, la denominación de obra o del plan de
actuación y su plazo de realización.

Sexta.-El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre
de 1988. En el caso de modificación de alguna de las nonnas por las que
se rige, a través de la Comisión de Coordinación se introducirán las
oportu~ adaptaciones en las cláusulas afectadas.


